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DATO S DEL TO M ADO R/ AS EG URA DO :

NOMBRE Y APELLIDOS: DAVID JUAREZ SANTAMARIA

F. NACIMIENTO

CL/IGLESIA 7

VILLASECA DE LA SAGRA

29108¡992 sExo TELEFONO 636420370I
L

DOMICILIO

PoBLACtóN

DArOS DEL PRESTAMO:

C POSTAL 45260

PROVINCIA TOLEDO

SITUAClON PROFESlONAL:

[cue¡¿¡e tue ¡t¡ teMpoanL Bcuetrn nleNn truoerntoo Srnos

DNINIE 03933726J

Eru¡rcro¡lnaro flAUToNoMo

FECHA FORMALIzACION PRESÍAMO: 14103/2019

E..IT DAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRESÍAMO: PERSONAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 12.296,51 € N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: 3323850655

FEcHA vENctMteNTo pREsrAMo 14/03/2025ouRActóN pRESTAMo (MEsES) 12

CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESÍAMOi 196 61 € 0,6 CUOTA ASEGURAOA: 100.00% ¡jPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 136,61€
-l

DATOS DEL SEGURO.'

FECHA DE EFECIO: 14¡¡3¡2s1s

Desompleo: Trabejgdores pór cuenta ajena con conlrato indefnido
de duraoón supeÍor o igual a 6 meses c¡n jomada labora¡ igual o
s¡Jperior a 25 horas semañal€s. Excepto Funcioñaños Públicos.

lncapscidad Temporal: Trab€jdores por qJenta prop¡s
(autónomos), trabajado.es por q]enta ájena con uñ contrato láboral
temporá|, tÉbajadorés por cueñta ajená coñ un contrato laboral
indetnido que no e.stén cubieftos por la garantia de Pérdida
lnvolu¡taña de Ernpleo y tuncio¡arios públicos.

Ho3pltal¡¿ación: Aqúellos fomadorés/Aseouaados qué en el

mome¡to de producirse el Siniestro no tengan ¡¡ngún ijpo de relación
laboral, ¡i por cuenb prDp¡a ni por cuenb aiena

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

ES43 3081 0219 1132 7024 3110

FECIIA OE VENCIMIENIO. fln3t2azs
Carenc¡a ln¡cial 60 dias
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutvos o 30 pagos alteÍ\os en total
C¿pítal Máxirno: 1.800€

Carelcia ln¡ci¿l: 30 di8 por enfunñedad. En los supr]€stos en lG qué la lñcapacidad
fempo¡al se deba a un accidenle ño sé apl¡cará carencia iniciál algL¡na

Pr€3iáción márlma: 12 pagoE con§ccr.¡t¡voG o 30 pagos all€rno8 en to,lal.

C¡ph¡l l¡itu¡mo: 1.800€

Caronc¡t lnicial: 30 dias por entermedad. En 106 supuestos en los que la hosprtaleácon se
aleb6 a uñ &cidente no se aplÉárá cáenoá iniciál alguna.
Preslac¡ón máxima: 1 2 pagos consecutivos o 30 pagos allErms en ¡otel.

Capital tiláriño: 1.800€

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO c0NsoRcro LEA

IIiPUESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

467 71e 0,04 € 0.70 € 496 51 €

BENEFICIARIOS:
El TomsdorrAsegür.do deslgna con caráct r lrrovocebla: EUROCAJA RURAL

(rt

E.U. d. M.dÉ,lom ¡.319 l,&o 3 -o91 § Y d.l Lórc d. SeEd¿dos folE 195 hol¿ ñ'33 ?30 lrs. ¡rNlF ¡ 235E345. Oaé Adrra.DcsrP a0553-cca0l
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TOTAL 2806€

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entadades
aseguradoras por Ordeñ Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 coñ domicilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid, es
quien asume la cobenura de los nesgos objeto de este coñtrato y garantiza el
pago de las pEstaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al ¡rinisterio de Economía, lndustr¡a y Competitividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/AseguEdo será la persona que
aparece des¡gnado en la página pnmera de las presenles condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado des¡gna Benefciario
con carác'ler ifrevocáble aEUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospitalaño cualquier hospital, dinic¿ o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamientos terapéulicos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejerciciode su profesión. Alosefuclos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clín¡ca o sanatorio las siguieñtes institucjones:
- Clinic¿s para el lratamiento de enfermedades menlales o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenkos de dia y cerfros para el tratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurolicos.
Clinicás para tratamieñtos naturales, lermales. masajes, estéticos.
adelgazamenlo u otros katamienlos similares.

- Dicho establecirniento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clinicas para el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
, Residencias de anc¡anos. asilos, cenlros de día, casas de reposo y @ntros

para el tratañiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos-
- Clínicas para tratamientos nafurales, lermales- masajes, eslélicos u otros

tratamienlos similares. cenlros de salud, balneanos.
I.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente PólÉa do Soguro las peraonas ñs¡cas
que r6únan las sigu¡eñtes condic¡ones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo pefsonal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca,
4) OUE la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida enüe los 18

y 65año6. No obstante to anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento do la contratación del soguro sumada al número
de años dE durac¡ón del préstamo no podrá dar como rosullado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar ol preagnte seguro.

5) Encor¡traBs en estado de buena salud, sin s¡ntoma dg qñfernrgdad,
y ¡o padecer n¡nguna enfu¡medad de caráctsr ovo[livo n¡ estar, en
la F€cha de Efecto del S€gurq en situacióñ de lñcapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda deiinida er las presentes
Coñd¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Segur¡dad Social o estar en situac¡ón de alta en
mutualidad, montEpio o ¡nsütuc¡ón análoga que la legislac¡ón
determ¡ne,

7) Además para la cobertura de Oesemploo:
8) No conocer, o estar 6n situacióñ de conocer que se va a produc¡r la

efinc¡ón o suspens¡ón de su rolac¡ón laboral por cualqulora de las
causas que dañan derecho a la prestac¡ón de Oes€mploo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobortura del riesgo do lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfemedad de caráctoa evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuot¿
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, esluvaese pagando el asegurado.

incapácidad temporal.
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneralonos, con exclusión, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera oiros gaslos mmisiones o pagos que deb€ra hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préslamo vincirlado a esta PólEa.
El importe d6 la suma asegulada no se.á superior, en ñ¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremeñto del capital prestado, supofldÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡onos parciales
dql prástámo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegu.ada de conformidad con lo estáblecido en el apartado I de las
presentes Condic¡ones Padicularos.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a do Empleo se establéce un

per¡odo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar dosde la
fecha de efecto del seguro. A efuctG de comprobar quo en ol
momen¡o del acaecim¡ento del s¡ñieato ha Eanscurrido el periodo
de carencia ¡n¡c¡al, se ent€nderá que la situac¡ón de desemplso se
produce en la fecha en que se prod¡.¡zca la gxt¡nc¡ón o suspons¡ón
de la rslac¡ón laboral por h6 causas señaladas en ésta póliza, y
además s€a acred¡tádo por el Servic¡o Público dE Empleo Eslatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para le gáranlia de lncapacidad Tehpgralse establece un periodo de
ca,cncia in¡c¡al de 30diás naturales, aconlardesde lafecha de efecto
del seguro. A efectos d€ comprobar quo gn el momGoto del
acaec¡miento del siñ¡estro ha transcurr¡do el periodo de carcñc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tuación de lñcapac¡dad temporal se
produce en la focha e¡ la quE ia enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnostjcada por facultativoE de la
Segu.idad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autor¡zado y as¡ lo ratiñquen los se¡vicios méd¡cos delaseguradgrsi
se cons¡derase nec€sar¡o. En los supuestos on los que la
lncapacidad Temporál se deba a un acc¡dente no se apl¡cará carenc¡a
¡nic¡alalguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se establece un pcriodo de
carenc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales a contar desde la focha do ef.cto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento do
acaec¡mionto d€l s¡ñiestro ha transcurr¡do el periodo de carrncia
¡nicial, se entendeá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tálización se produce
en la fecfia que aparezca cons¡gnada eo ol ¡nforme do ¡ngroso en el
corroGpond¡ente establecim¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomado/Asegurado ss encuenlle ingrcsado.

3-2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de p¡oducirse s¡tuac¡ones do Pérd¡da lnvoluntar¡a de
En¡pleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón antedor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emdeo que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prDslácioñes si el Tomado/Aségurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aj6na por un per¡odo min¡mo de 180 días naturales
¡ninterump¡dos y haya sup€rado el periodo de prueba estableq¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso cortrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En olsupucsto de produc¡rse lncapac¡dados Tomporales subsiguientes e
una anterior lncápac¡dad Temporal que dio lugar a indemni¿ación por parte
de esta pól¡za, la 6oguradoÉ procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones kanscuridos 180 dias naturales, in¡nterumpidos sn
situac¡ón de alta eñ el régimen corespondieñte, desde el fin de la úlürña
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfeamedad causante sea le misma
que originó la lncápac¡dad que dio lugar a la indemn¡zación por pqrte de
osta póliza. Cuando la lñcapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevameñté al pago de
p¡estac¡ones cuando hayan trañscurr¡do 30 d¡as naturales ¡n¡nterumpados
en situac¡ón do alta en élrég¡men corr6pond¡ente, desde elfin de la últirna
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En el supucsto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡ent€s
deb¡das a causas acc¡dentalcs no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡guientea a uña
anteñor a la Hospitalizacióñ que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradore procedeá al pago de prestaciones
transcurridos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontÉrse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la piesonto póliza,
d€sde el ñn del últ¡mo alta hospitalaria por la cua¡ el asegurado hub¡ese
estado percib¡endo la correspond¡ente prestación siempre que la
eñlermedad causante sea la m¡sma que o,iginó la Hosp¡tal¡zacióñ que dio
lugar a lá indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una enlermedad d¡stintá la
aseguÉdora proc€dgrá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcu.rido 30 días naturales inintenumpidos s¡n encontrarse en
s¡tuac¡ón de Ho6 p¡tal ¡zación.
En el supuesto de produc¡rso Ho6pital¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidenlales no habrá por¡odo do carencia.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los
témjnos previstos en esla Póliza, los ñesgos que a continuación se rnd¡can

teniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momedo
en el que se produzca e¡siniestro.
4.I. PERDIDA. INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
rémuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa disfinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. quel

a) Llevar lrabajando duEnte 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de
duración indeflnida en la empresa en la que cause ba,a. con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de lá

Seguridad Social y eslar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscañdo activañente un nuevo
trabajo

b) Eslar recibieñdo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el ñoñento de incu r en la situaqón de Desempleo. el

asegurado se encuenka cobrando una preslacióñ pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esla garantÍa, a la Prestación de
Desempleo en su ¡'lrvel cont0butivo
4.1.I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al beneficrano la Suma Asegurada. por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en
siluaci6n de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna,
La suma agegurada se abonará al Beneficiar¡o des¡gnado on ¡a presente
Póliza con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemoG
en total y s¡empro qu6 d¡cha situacióñ de desempleo ocuna durantq la
v¡gencia dol seguro, haya tEriscurrido el poriodo dá carenc¡a, y s€
prodr.Eca por alguna de las s¡guiGntes circunstancias:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual. y eempre que

eslas causas delerminen la e(inc¡ón delcontrato de trabajo.
c Por despido improcedente o ñulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parle del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los articulos 40-1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (mod¡fcáciones suslanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violeñcia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R O.1.2/2015 de 23 de octubre).

i En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relaoón Laboralen virtud de expedieñle de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concursal y se reduzca a la milad. al menos la iomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los términos déscrfos por la normaliva laboral española.
4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvo¡unlariá del Empleo ál

TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiem de las siguientes
situaciones:

á) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiompo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por exünción de
coñtralo dGrivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colecüvo o basado en las causas obiet¡vas previslas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (RD.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuándo su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
empresar¡o omploador individual del Tomador/Asogurado o por
erpiración del t¡empo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Lo€ trabaiadorcs fiios de carácter d¡scontinuo eñ 106 períodoG

en qr¡é carézcan de ocupación ofuct¡va,
d) Cuando, declarado ¡mprooedente o nulo el dGpido por

sentenc¡a f¡Ímo y comunicada por el empleador la fecha de
reincorpqración al trabaio, no se eieaa talderecho por parte del
Tomador/AseguGdo o no s6 haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la log¡slac¡ón v¡goñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón eñtre indemnización o readm¡sión
correspondiera al taabaiador o se estwie.a en excedencia y
venc¡era ol poriodo ñjado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del coñtrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jub¡lación anticipada y elparo parcialcon una reducción infe.io.
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indeñnizac¡ón por
despido co¡sisb en una rsnta temporal pagaderd en momento
d€l desfido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡el Tornador/Asegurado tiene derecho a percibir un salario por
perte del empleador, se exceph.ran de este supueslo los
complemontos salarialos pactados colocüvamente en los
exped¡entes de suspsnsión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemñizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmeñte establecida-

¡) Cuando el trabajador cess voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea doclarada procodonte por

sentenc¡a l¡rme, o s¡endo asi not¡ficado al Tornador/Asegurado
por parte del empresado, osto no haya reclamado en tiompo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del ñivel contribuüvo del
Serv¡c¡o Pf¡blico d€ Erhpl€o Estatal(en ad€lañte SEPE).

l) Si la prestacióñ de Desempleo de n¡vql conlibutivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asogurado so acoja voluntariamonte a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo,

n) Si la Relación Labo.al del Tomador/Asegurado lo fu6ra con una
empresa prop¡edad delámb¡to famil¡ar de éste hasta el segundo
grado ds corisanguinidad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asogurado o un l¿mil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercor grado de afinidad fuora el
adm¡n¡strador de la empresai y también s¡ el
Tomador/Aseguaado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡rocta en los ó.ganos de administración de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente poliza se entenderá por lñcapacidad Temporal ¡a
¿lteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado conslatada médicañeñte, debida a un acc¡denle o
enfermedad. y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer {emporalmente su actividad remunerada o profesión h¿bilual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al desgo de incapac¡dad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurir en dicha s uación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen dislinto al Regimen General de la Seguridad Social. lrabaiadores
porcuenla ajena con un conlrato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contmto laboral ¡ndefnido que no eslén cubierlos por la garantia de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y fun.¡onaios públicos, siemp.e que el
accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
ongen u ocunan con poslerioridad a ¡a Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencja.
ElAsegurádo, eñ el momento de la conlratación, debe enconkarse en buen es-
lado de salud. siñ síntoma de eñfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.,f. PRESfACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30 d ias consecutivos en siluación de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. los
pagos sucesivos por esta prestación se reali¿arán porcada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacióñ. De no permanecer los 30 d¡as consecut¡vos en siluacjón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a. aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curacjón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrevrniera a una nueva enfemedad a ¡a inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaó al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenqia del seguro y haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITAL¡ZACION
A los eleclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecjmienlo hospitalario en cond¡c¡ón de paciente, ya sea por
e¡fermedad o accidente y coñ ia fnalidad de someteEe a tratamienlos médicos
o quirlrrgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el s¡n¡estro no
tengan n¡ngún lipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cueñla
ajena

. Que estén en buen eslado de salud. que no eslén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayanestado de baja
por enfe.medad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTActoN poR HosptrAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefcia.io de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas natúrales consecutivos dicha situación. De no
pennanecer los 30 dias consecutivos, en situác¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abomrá canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condicrones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha srluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencra delseguro y haya lranscumdo el penodo de carenc¡a.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacrón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguña eñ aquellos sinrestros que
resullen o sean consecuencia de las srguientes situaoones

a) Enfermgdades, lqsiones y complicaciones causadas directa o
iñdiroctamente por voluntad del Tornador/Asegurado o
der¡vadas de la realizac¡ón de actos notodamonte temerarios
que entrañen graves riesgos para la salud,

b) Elembara¿o, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y oHigatorio quq procedan 6n caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol TomadoíAseguÉdo se encuo¡1te
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que oc!¡Ían eñ estado d€ perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, éxcepto caso probado
do leg¡tima dofonsa; asi como los dé vados de una acluació¡l
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almenúe, o su
resistencia a ser detenido.

d) Cualqu¡€r enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de uó méd¡co en lo§ 12 meses ánte ores al inic¡o de la cobertura
de la presGnte póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secuolas producidas porellas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfemedades congén¡tas,

e) Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos nÉd¡cos y/u
odontológicos que no sean ssenciales por rázoñes méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/As€gurado por razonos
psicológicas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accident6 producidos con posterioridad a la
fecha de eñEcto de la cot ertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dofsal, sacro y ciático, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
manilestación ún¡cá el dolor, salvo que existán ev¡deñcias
otietivadas por oEtudios méd¡cos complcmentar¡os
(rad¡ologías, gámmagrafias, escáneros, T,A.C, etc,) que
demuestreñ la existencia de alterac¡ones y lesiones que
justiñquen el dolor causá de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enlErrnedades psiquiátricas y ñeñtales, ¡ñcluyeñdo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afucc¡ones s¡milares, aun
cuando dichas enfermedad6 y afecciones hayan sido
diágnost¡cedas y tratadas por un méd¡co Bpec¡al¡sta
(ps¡quiaka),

h) Las enformedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
prolosional dé cualqui€r deporte, de la participación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práctica como afic¡onado o profcs¡onal
de actividades de alto riesgo, asi como los accidentes dorivados
de ¡á conducc¡ón de vehiculos sin el correspondiente pemiso
expédido por la autoridad coñpetente y los accidentes aéreos a
orcepción do los vuelos comerc¡ales oñ linea rcgular auto zada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión de

inval¡dez o que estén tramit¡ndo en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad permañeñteabsoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANfiAS:
Las cobérturas de Perd¡da lnvoluñtaria del Empleo, lnc¿pac¡dad Tsmporal
y Hospitelizec¡ón soñ excluyeñtes entre s¡ depend¡endo de la situacióñ
laboral en la que se encuentre el Tomado/Asegumdo en sl momEnto de
producirse el siniestro, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá eslár cubierto pgr
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Ho6p¡tal¡zación e igu.lmeñte en el r€sto de
los supuestos 6n que el Tomador/Asegurado pueda estar cubiorto poa
lncapacidad T€rñporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Benefoario no tendÉ derecho al cobro de las préstaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se denva o es consecuencia drrecla o indirecla de:
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l. Los riosgos extraord¡nar¡os sujgto6 a recargo obligator¡o a favor
delConsorc¡o de Compsnsación de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS-
3. Los hschos derivados de conf,ictos amados, haya o no

p.ecod¡do doclarac¡ón oñc¡al de guerra.
¡1. Las consocuerci6 d¡rectas o ¡ndirectás de la acacción o

radiacióñ nucléar o contam¡ñación ra"diact¡va,
5, Su¡c¡d¡o o la tontaliva del m¡smo durantE la pr¡mera anualidad de

segufo.
6. Lossiniestros causados intonc¡onadamsntdvoluntañamontDo

poi mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudonc¡a temerada o n€gligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, decla.ado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocun¡dos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, ¡nuridaciones y otros fenómenos
sísm¡cos o motoorológ¡coG ds carácter exlÉord¡nario.

8. Los producidos añtes de la primera pr¡ma pagada,
9. Los Cal¡ficado6 por el gobiorno de la nac¡óñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrols as¡ como op¡dem¡as y pandemias.
10. Las coñsecuenc¡as ds guerraa o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡nadas y aquóllos otros supue6to6 que tengan la
cons¡doaación do fuor¿a mayor de acuerdo coñ lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Código C¡vil.

6." TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al preseñle seguro será la especmcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tornador/Asegurado por la entidad aseguradoIa.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tanla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a p.ima únic¿ pa.a toda la duración del seguro.
Los recibos de pnmas deberán hacerse efectrvos por el lomador/Asegurado.
Con c€rácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicjliac¡ón bancaria de los recibos.
A eslos efeclos, el fomadolAsegurado deberá ent.egar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulonce la domiciliacióñ de los
mencionados cobros. SeÉ por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Edidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado uná vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modificaciones que se establecenen elpresente apartado Estas modificacioñes
una vez notifcádas y¿ceptadas por la Entidad Aseg¡Jradorá en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Súplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fiÍnado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicitúd.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a Ia ef¡nción del mismo. prev¡a

devolución al Asegurado, por pane de la Enlidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el imporle corespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamenle del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos continuando vigenle el preseñte contrato de seguro por resto del
imporle delpréstamo p€ndienle de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemeñlo con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amorliz¿ción parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, establecaéndose un periodo minimo de duráción de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteñor. la edad del
Tomador/Asegurado en el ñomento de la conlratación sumada al número de
años de du.ación de la operadón de llnanciación vincLr¡ada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará eñ
el momento en que teñga lugar el pnmero de los siguientes evento§:

a) La fecha en la cual todas las cantidadqa deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestamist¿ por el Contrato
de Financiación v¡nculado a ssta pól¡za de seguro fueran re-
embolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzarse la focha do term¡nación del ConEato de Fiñan-
c¡ac¡ón vinculado a osta pól¡za, aunque no se hubieran re.
embolsado todas las cant¡dados debidas eñ v¡nud del
mislño.

c) Lafucha enque6l Cont ato de F¡nanc¡ación v¡ñculado a esta
Pól¡za de seguro teñn¡ne por cuálquier causa,

d) La fecha en la cual ol Asegurado alcance la edad de65 años,
o eñ la fecha en Ia que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iubilación o de prejub¡lación
cualqu¡ere qus seá su cau6e, excepto para la garantía de
hospitalización.

e) La fEcha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de lri-
capac¡dad Pemanente del Asegurado sn cualqu¡era de sus
grados o Gaan lnvalid€Z.

0 La fecha en la que se prodr¡zca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier lransm¡sión de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes que interv¡ensn en el Contrato de F¡.
nanciac¡ón.

g) Asirhismo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el núm6ro máx¡mo de Prestacio-
nos conseculivas o allemas por lncápacidad Temporal, Hqs-
pital¡záción y/o Pérdida fempoÉl lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta pól¡¿a.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amorlrzación
total anticipada de la operacióñ de llñanciac¡ón a la que se eñcuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares-
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondienle a la mensuahdad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinglida la póliza y
liberada la Eriidad Asegumdora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindi el conlralo en los siguientes casos
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta aircunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo en caso de silencio o de
rechazo, la Entjdad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, kanscuridos los cuales y en los ocho días
siquienles comunicárá alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el conkalo comunrcándolo por escJ¡to al

Asegurado deñtro del plazo de uñ mes, a part¡r del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravacióñ del nesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido á su vencimienlo, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la pólrza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se prodrrzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Si el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores. la cobenura vuelve á lener efeclo a las veinticualro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

D6 acuerdo con lo éstablecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las pa.tos puedon oponeGe a la prórroga del coñtrato mediante
una noüficac¡ón escrita a la otra parte, ofacfuada con un plazo dg do6
meses de anüc¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a Ia prórroga s€a ejercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡on con un mos ds antelación cuañdo la opo8ición a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaoones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descñtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Enl¡dad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus málicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñitrr a su vez el
fomador/Aregurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguacióñ o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de Ia
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicióñ del
nál¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentacjón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del s¡ñiestro
- Copia legible del DN¡/NIE
' Vida Laboral adualizada y complela que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notiflcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debid¿menle firmada y seliada.- Cert,fcado de Empresa y dos úll¡m¿s nómrnas. debrdamenle llrmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizacjón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.. Justílc¿nte conespondiente alingreso de la indemnrTaoón. En caso de SMAOJUEZ, Acta de Concilacón Demanda y Sentencia
Jud¡cial

- En caso de E.R.E., aLrtorización administrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslaqón con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justillcante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para veifcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡gslro
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada., Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la ape.tura del Siniestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Segundad Social y últir¡o pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 dias en ¡ncápac¡dad.- Historial Clinico o Certif¡cado N4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ce(ificado
se hará conslar específicamente s¡ existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia coñpleta de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.. Justificante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anleÍiormenle
relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alc€nce

En lá continuáción del s¡n¡arrffl:
. --Fr'{es de confirmñf6ñA-e-ffi4a periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laborai actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de situac¡ones de alla emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salada
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Certiflcado N¡édico donde se detalle la fecha de
diagnós1¡co y cáusas de la enfermedad delAsegurado. En elced¡flcado
se hará conslar especillcamenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡tal¡zación y las fechas de diagnóslico de las
mismas

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las

Preslaciones.
- Cualqúier otra documentación sustiluliva de la ante.iormente

relacionada o que sea necesaria para verillcar su val¡dez o alcance
En la continuaci6n del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posteioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el fornador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
E¡pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recjbido la documentación y las pru€bas requeridas, por parle del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestacrón alguna.
Una vez que la Entadad Aseguradora, haya recrbido ¡as pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las srtuaoones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnicrón eslablecrda
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslableodos en
la página primera de las presentes Condiciones Paficulares y siñ peiuicio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de reclarnación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapaodad Temporal Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡izaqón.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapachad Temporal, Perdida lnvoluntana del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beñefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsio en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 dé ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. as¡ como sus derechohabientes. están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 N,4adnd y con página web:
www dosfo mineqo es/reclapacrones¡¡dex asp conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advrerte que. para la admi$ón y
tramilación de queJas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclarñaciones. será imprescindible acreditar haber fomulado las
que,as o reclamaciones, previamenle por escfllo al Area de Proleccón
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcunido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por l¿ Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,2'1 - 28014 NIAORID, y d¡rección de coneo
electrónico orotecciondelclienle@cnDoartners eu tramitará y resolverá
cuantas queras y Íeclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en pr¡mera inslancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguarse la tramalación ante el Defensor
del Clienle de la Enlidad Aseguradora, DADEFENSOR. S.1.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1'D. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rcclamacrones@dádefensql qrg. La entidad
aseguradora se compromele a colaboración necesaria en la
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instruccióñ del procedamiento de resolución de las qLrejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que elDefensor delCliente
emita y que tengañ carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza l¿ plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,

. nr a la prolecctón admintskatva
El Area de Proteccrón al Chente. actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la \4eb de la Entidad
Aseguradora y que les será facilitado en cualquier momento.
r3.- cL^usuLA DE tNFoRMAcróN soBRE pRorEcctoN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo.m¡dad con lo preüsto en la normat¡va aplicáble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta al lratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dkecliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A (CNP Partr¡ers) NIF
A-28534345
+info: infonnación adicional
Finalidad del lIat miqnto d€ sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info información adic¡onal
Leg¡ümac¡ón para eltrátamientq de sus datos
La baso logal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que liguran en ¡as Condiciones de la Póliza, as¡como
en la Ley de Contrato de Seguro y Loy de Ordgnaclón, Sup€rvisión y
Solvoncia de ent¡dad6 asoguradoras.
+rnfo información adicional

Dest¡natar¡os

Sus datos podrán sercomunrcados a:
r' Reaseguradorasy/o Co¿seguradoras.
/ P.oveedores de CNP Partners para la prestación de servicios rel¿cionados

con el contÉto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de alqún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalEado dichos servicios, peritos. etc..), con los qúe CNP Partner§ se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

r' N¡ediadores (agentesy/o conedores) que hayan ¡nlervenidoen la mediación
de su contrato

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gestión
centralazada de recuGos informático§.

Transferencias lntemac¡onales previstas: Salesforc€.com E¡/EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Parlners.
+rnfo: r¡lormación adicional
Derechos
Acceder, reciificar y suprimir los datos. asicomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DAÍOS:
Rñponsable del tratam¡oñto de sus dato§
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeróñimo 21. 28014 N4adrid

Teléfono: 9'15243431

Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Dalos: dod es@cnpparlners.eu
Final¡dad dol tratamiento

¿Con qué f¡nalidad trátámo6 sus datos?

En concreto, denlro de la 'Finalidad Priñcipal . los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, se¡eccioñary tanficar los ñesgosi
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener actualizados sus datos para esle fin:
. Suscrib¡r, cumpliry ex¡gir el cumplimiento delconlrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

exlinc¡ón de las obligaciones jurid icas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlrato

de seguro y emilir recibos relalivos a las mrsmas.
. Tramilación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso. liquidación de
los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan extemaftzado
lales funoones),

. Gesl¡ón de queJas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros. provisiones lécnic¿s e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia yposiblefraude de foma previa
a la suscripción del corÍrato de segúro o en c¡Jalquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulla y cruc€ de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con lcheros sobre
solvencia palrimonial y créd¡lol

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a Ia Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o @ando su
lratamrcnlo eslé basado en una habilitacrón legal:

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con ines actuariales para ladeterminación de la pnma
en la suscripcióñ delconkato de seguro:

. Gestionar en su caso, de foma cenlralizada los recursos infomáticls
(aplicac¡ones, setuidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines adñinistrativos intemos de¡t.o del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners

. Remitirle comunicaciones corÍercrales sobre los productos de CNP
PalneE similares a los conlratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónicá.

¿Quá tratam¡entos adicionalés podemos realizar?
Adicionalmenle:
,' Si ha aceplado. sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclaónicos. así como
información sobre produclos dislintos a los @ntratados, infomación sobre
las acciones de mafteling qúe CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas- proyeclos, sorteos, concuÉos. evenlos de
cualquÉr l¡po y temática) la .ealización de encuestas de satisfacción y
envio de ne\4sletters (todo ello iñduso por medios electróñicos).

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser l.atados para la elaboBción de
perfles con fines comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso y enlre otras, adecuar las
comunicáciones mmerc¡ales. d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durant€ cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanti¡, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anlenoridad. en su caso y una vez fnalizada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Púede consullar en cua¡quier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tralam¡ento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos lratar sus dalos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Panners por medios electónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los conlralados. información sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evertos de
cualquier tipo y temátac¿), la realiz¿ción de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha ac€plado, podremos lratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles
con fnes comerciales y de markel¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dictlas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cábo hasta que nos solicile su oposicjón de coñformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faqlita sus
datos?" indicado en este dodmento de info adic¡onal.
Log¡ümación para el t¡atamiento ds sus datos
¿Por qué podemos tlatar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitardichos datos o a que sean tralados. no se.á posible
la celebración del contrato de seguro y/o gesfón del contrato.
Adicjonalmenle, sus datos serán lratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios eleclrónicos asi como información
sobre produclos distintos a los contBtados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos-
concurcos. eventos de cualqú¡er t¡po y temática) y/o realizacrón de
eñcuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos seÉn tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles mn fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adec¡rar las comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas prelerencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplim¡ento de una obtigación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nom'tat¡va que aplique al conlrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenaoón.
Supervisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
des¿nollo. Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios fnánciercs. Reglamedo Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comun¡tarios de ejecucjón de solvencja ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribucrón de Seguros, ReglarÍento UE. No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014, sob.e los documentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, eñ su caso. RealDecreto '1588/1999, de 15 de oclubre,
por el qoe se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empre§as con lo§ trabaiadores y
beñeficiario§, asi como cualquier otra Ley que se promu¡gue en un futuro y qúe
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un inlerés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los datos.
su$ dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerci¿l sobre produclos de seguro.
inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones- informarle sobre
a@iones de markeling (entre las que podrán fgurar cañpañas. proyedos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temática) así como envio de
newsletters. porcualquier medio (enlre otros. poslal- teléfono, e-rnail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY SL
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARINERS,

ur
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Asi mismo, sus dalos podrán ser comuñicados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón. escisión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculanles de¡ Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlanlendremos actual¡zada la información sobre transferencias internacionales
que §e vayan a rcalizat eñ un fL¡turo en nueslra !!eb:
https:/ 

^¡¡ 
d.cnppanners.es/polilica¡e-privacidad/

Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho á conocer si CNP Parlners eslá lratando datos
peBonales que les condeman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) asi como a solicrtar la reclificación de los datos inexaclos

{derecho do rdctiñcac¡ón) o én su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
En determinadas circunstancias, Ios interesados podrán soliclar la l¡rÍitación del
tratam¡eñlo de sus datos. en cuyo cáso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicto o ¡a defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡tación del
tratam ¡enüo).

En dstgrminadas circunstanc¡as y por mot¡vos r€lac¡onadoG con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nterusados podrán oponerce al tratamionto de
aus datos. CNP Partners dejará de tratar los dátos, salvo que ob€dezcan a
mot¡vos leg¡t¡mos o el o¡erc¡c¡o o defensa do poG¡blos roclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlrmiento {dsrecho de
rovocac¡ón del conaénümiento)
En elcáso de que solicitela ponabilidad de sus datos a otra entrdad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuarüo la empaesa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder eiecular la portabilidad (por ejemdo, no s€ podrán
reali¿a r si afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos dercchos a Iravés de la siguiente direccion de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación coñ sus datos.
Si preflere enüarnos su pelición por coneo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atenoóñ al Cliente
Canera de Sañ Jeónimo no 2'l
28014 N¡adrid

Por lavor no olvide indicar que se pone en coñtacto con nosotros en relactón a
la protección de datos personales.

Si no ¡espondiésemos salisfactoriamenle a sus peliciones o quiere presentar

uña reclamacióñ lo puede hacer a través de email
oroteccioMelclienletocnooarlners eü o a lravés de un esc¡ito en el domicilio
antes ind¡cádo pero dirigido alÁrea de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de vela. por el cumplimíento de sus derechos en esta mateha En 5u
página \xeb puede enmnkar información adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página !teb:
https:/ ¡/,xw agpd.és/porialM,ebagpd/index-ides-idphp.php



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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A

Dete autor¡?ár el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estfo. oara la tramitac¡ón. oor¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del m¡smq. dado oue de
lo contaaño no se Dodrá eiecutar el contrato:

tr Acepto, conlo¡me a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecucrón del conkalo por,a propla aseeuradora o a lravés de rn
proveedor de CNP Parhers para la kamilactón y ¡iquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remrtirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónrcos así como infor-
mación sobre productos distintos a los contralados. infomación sobre las acciones de market¡ng que CNP Fartnerc vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras campañas proyectos. sorteos. concLrrsos, evenlos de cualquier lipo y temái¡ca) la realización de e.tcuestas de satis-
faccióñ y envío de news/elters (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

E Acepto el tralam¡ento de mis dalos para recibi. ofertas comerc¡ales por medios electróñicos. información sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones m¿rkeling, reali¿aclón de encuestas de satisfacción y env¡o de ne\¡/sletters (lodo ello incluso por medios electróñicos)

Si acepla lo §iguienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Padners para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios. realización de acciones de markelrng de cualquier tipo (eñtre okas, cantpañas proyeclos.
sodeos, concur§os, evenlos de cualquier tipo y temática), asi como envío de newsletters- por cualquier nredio (entre otros. poslal, {eléfono, e"
mai¡). +¡nfo: információn ádicionál

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para flnes comerciales y de ¡¡arkelng y
recepc¡ón de new§letlers (por cualquier rñedio).

Si acepta, sus dato§ podrán ser kalados para la elaboración de perfiles con lines comerc¡ales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y enlre olras, adecuar las comúnjcaciones comerciales, diseñar paodLrclos en base de drchas preferen-
cias y necesrdades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con lnes comerciales y de marketiñg.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojaa inseparablos exp6d¡das por añbas caras, en TOLEDO a 14 de Mar¿o d€ 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

ft
U\

D. Sanüago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

cNP PARINEES D.É S€GUAO9 Y REASECUROS §A. - CaBa & Su JDEnro 2l Z&11 i!¡mD IESPAñA) , L a ¡,{9152r310a F +34Sr 52¡3¡01 - ev.!ipprrE635
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfE DE ACUERDO. ACEPfE
Los DtsTlNTos TRATAM|ENToS DE sus DAfos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

El presento contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que em¡ta la
Ent¡dad Asoguradora, y que, en su conjuíto, constituysn el Contrato d€ S€guro, careciqndo de valor y etucto por separado, Las cláusulas de fas
CONDICIONES GENERALES son dqsarrolladas y, en su caso, modificadas po¡ estas CONDICIONES PARTICULARES- En caso de d¡screpancia entre to
establec¡do eñ las cONOICIoNES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARncULARES, prevalece.án éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el ordon público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmonte las presentés
CONOICIONES PARTICI,ILARES son emitidas toñando como base las declaraciones del tomador, el cuostioriar¡o médico o en caso de sér asi requer¡do
por la compañia asegurado¡¿ de acuordo con las pruebas que s6 consideren necesar¡as pa¡a una correcta valoración d€l riesqo.
A los efuctos de lo dispuesto en los a ¡culos 122 y 124 dal Reglañento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de las Entidades AseguÉdoras y
Roasoguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro recoñoce haber recib¡do, en la
mismafecha y con antor¡oridad a la célebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va do todos los aspectos relat¡vos al preseñte seguro
que se contemplan en los c¡tados procoptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD.



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Man¡1ate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te RefeÍence

206833081 00021 9000000420501

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtor(s)

DAVID JUAREZ SANTAMARIA

DATOS DEL DEUDOR

Núm€ro de cuenta IEAN del Deudor
Account number - |EAN of ¡he Debtor

ES43 3081 02191132 7024 3110

sWFT / BtC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlf¡các¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACRIEDOR

AVISO IMPORfANTE: El deudor quéda ¡nform¡do qu., .l Id€ntifi.ador del Aci€cdor rer.,en.¡ádo rñ e5r. M¡ñd¡ro püede diftrir, por.l cambio d€l Códi90 de N.so(io isufüo)

dcl ñi5ño, ni p.rjüido .lsuno .n ¡os interes.s d.ld.udor.
IUPORIANÍ NO.EE. fhe debtof ¡! ¡nfolñ.d thet ¡h¿ ebore C.cd¡¡o. ldc¡t¡tic. My dl¡f.a by changing ¡he 8ut¡nett Cod. (Sutfix) ¡D(luded ther¡n, w¡¡h that uted by ¡he ..ednof

Nombre de la calle y número
Street Name ánd number ofthe Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códiqo postal / Ciudad
Posaal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la f¡rma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a envi¿r órdenes a 5u

entidad frnanciera. para adeudar eñ su cuehta los importes que se dtvenguen como consecuenc¡a de €st€ contrato y, asrmrsmo. autor¡z¡ ¡ su entidad

finana¡er¡ p¡ra aargar en su cuenta los ¡mportes debidamente not¡ficados por CNP PARTNTRS de Seguros y ReaseqLrros. S.A, Como parte de sus dereahos, el

deLrdor está legitim¿do al reembolso por su €ntidad €n los términos y condicioñes del coñtrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efecluarse d€nlro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñla, Puede obteñer inFormación adicional sobre sus derecho5 en su eñtrdád

Ay s¡qn¡ng th¡s n¿¡date fotñ, yoü ¿ulhor¡zé CNP PAR|NERS dé 5e9u,os f R¿áregorot,5.A.to sén.l ¡ktttc|¡ont ¡o yout bank to débi¡ yóut¿..óunt rhé atuh¡s ¡h¿t ¿..roe at ¿ lctult

afyout r¡ghtt, you ¿rc en¡¡tled to a r.fund ftum fout benk u4d¿t ¡h¿ te¡ns añd coñd¡t¡olt oÍ t/our agre¿ñent w¡th your bank. A .efund ñust be rlañed *nhh e¡qht weeks tt¿ü¡ñg
fioñ ¡hé dz¡e on whi.h yóur 2..óunt wzs deb¡ted Your r¡gh¡t ¡.gard¡ng the ñandare are explahed in a s¡atemen¡ th¿t you.¿n obtaln i.on your bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment RecuÍrenl payñent

Lugar

Firma del deudor

Fecha (ou¡¡¡,4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

1¡U03/2019

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo. 2I - 2 80 I 4 |\.4ADR tD

Please. rctum to Credttot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

CNP PARTNERS D€ §EGITROS Y REASEGUROS. S A (iftr¡&S.nJ.¡d!trEll lsollMADR|DrFSPAÑAr T +¡¡'ljlljl¡xr F rl.l!)ll:.l,r10l¡¡$ lrpúri$!s
RM.l¿Mln'd.bnó.r$19l'b6]<r9l sr^¡lclLÑ.d.s*r.¿rdc§.ínDr9rh¡rn'r$:{0 lns r',NrF I:xi¡.¡r¡i al !Adñ,r DcsF? a|rr).(iirnr
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Reference

206833081 00021 9000000420501

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

DAVID JUAREZ SANTAMARIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN of the Debtot

ES43 3081 02r9 1132 7024 3110

SWIFT / BIC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldént¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qu€d¡ lnform¡do que, el ldenlf¡cádor del A(reÉdor r.f€renci¿do e. .ste Mend¡ro pu.de diÍ.rir, por .l c¡mb¡o d.l Códlqo d€ N€qo.¡o 6uniol
¡nclu¡do en al mismo, con cl ut¡lie¡do por rt Ac¡r.do¡ en lá q€«ió¡ de ¡deudos sE¡A con su Ertldad rhancierá, sin qu. erto impliqu. v¡ri¡cióñ .i la idrnt¡d¡d ti!<át y/o t.sat
d.l mirmo. n¡pedui.¡o alguno eñ lor hterer.r deld.udor.
turcRtNf NOrIC€. Th¿ d.bto. is ¡Dtom.d ¡hat ¡he above Crdtto¡ tdeotif¡et ñay d¡.f.., ty .tÉng¡nq ¡hé 8ls¡n¿ts Codc lsuf¡x) id.luded th¿r¡D, wnh úa¡ uted by ¡h¿ rredtot

Nombr€ d€ la calle y número
Stfeea Nañe and numb$ of thc Cteditor
CARRERA DE sAN JERóN|¡ro. 21

Cédiqo postal / Ciudad
Pos¡al Code / City
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Médiante la firma del prese¡te formulario de Orden de Dom¡cilación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¡ enviar órdenes a su
€ntidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se d€vénguen corno consecuencia de eite contraio y, as¡mismo, autoriza a su enndad
financiera para (árgar en su cuenta los importes debidamente notific¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por ru.nlrdad en lostérmiños y condiciones del contrato suscr¡to con la mlsma. ta soliclrud de reembolso deberá
€fe.tuars€ dentro de Ias ocho semanas que s¡guen a la fecha de ad€udo en cu€nta. Puede obtener ¡ñformación adrcional sobre sus derechos en su entrdad

f¡oñ th. d¿te o¡ wh¡ch youf account was deb¡ted- Yout t¡ghts leg2td¡ñg ¡h¿ mandate ate explainrd tn ¿ tta¡eftñt thet you.en ob¡eln from you. baok.

Tipo de pago: Pago recurr€nte
Type ofpayment RecuÍent pdyment

l-ugar Fe(ha {DDMMAAAAI

Date (DDMMYYYY)

14/03/2019

Firma del deudor (].u

Ejemplar para el Dcudor

t NP paR'IliER§ D€ 5E6trRO5 Y REASECL¡OS. S A Cim¡.&SúJcfú'ñolt-lx0r¡MAOR|DTFSPAÑAr,I.lJetit.¡l]lfrrlj¡!t5]]l{r)tn¡s.rr\lsdh-"n§
R.M dcM¿&id(trDt$19lrhmr9,rr w n" d.r Lbro dc ssdd.s lol,ól0rhL¡¡f l*ln[ hs rlrr|| 
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CNP

El presente contrato de seguro se encuentra somelido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contralo de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noüembre, de ordenac¡ón, supervisión y solvenoa de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
conkacluales
OEF¡NICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a c¿mbio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contralo y garantaza el pago de las
prestaciones que corfesponda coñ aneglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIAOOR: Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propúestas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos conkatos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridaca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o iurídicas a quienes coresponde
percib¡r la preslación garantizada por esle conkato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondienle al anaversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de eleclo de conkalación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades postenore§, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es e¡ ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en la Pó¡¡za, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al acaecimienlo de las continqencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es e¡ documenlo en dónde se re¡úlan ¡a; condiciones del sequro.
En este caso concrelo la póliza l¿ componen las presentes Condicioñes
Generales y las Condaciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán pane de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, vio¡enta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomado./Asegurado, acaecida
durante Ia v¡gencia de la pól¡za.
1,- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán inclu¡das obligator¡amente las
garant¡as de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hospitalizacióñ.
2,- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACIÓN OEL CONTRATO
La póli¿a se perfecciona por la frma del Tomador, e¡ Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y lá Enladad Aseguradora.
Las coberturas conlraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima.
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las pales, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo coñ la duración
expresada en las Condrcrones Particulares
De acuerdo con lo est¿blec¡do en ol artlculo 22 de le Loy de Conkato
de Seguro las partes puedeñ oponorse a la prórroga del qontrato
mgdiañte una notificac¡ón egcrita a la otra parte, etectuada con un
plazo de dos ñes€s do antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del perlodo del
seguro en cuEo, cuando la opoaicióñ a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Entidad As€guradora; o bi6n con un mes de antslación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la póliza l¡nal¡zará al térm¡no de la anualidad en que
e! Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,- INOISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable transcu¡ddo un año desde la fucha de
efecto do la misma. En las Condic¡ones Part¡culares de la Él¡¡a se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ndisputable.
No obstante lo antor¡or, ol prosonte apartado no será de aplicáción
cuando sE haya producido el incumplimiento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almonte cuando sg haya produc¡do
el impago de la pa¡ma, en cuyo caso s9 tendrá en cuenta lo estableq¡do
on el apartado 6 do las pre6entes Condicioñes Goneralss. Se dsscarta
¡gualmente la apl¡cac¡ón de e§te apartado cuando ex¡sta orror en la
edad del asogu¡ado.
4.- NULIOAD DEL CONTRAÍO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamienlo no habia riesgo o elriesgo ya se había realizado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

5,. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presenle contralo se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Parliculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o ¡a prima úoica no ha srdo abonada en el momento de su
venc¡m¡énlo. la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindír el
coñkalo o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obhgación
En el supuesto de falta de pago de úna de las primas sucesivas a la Enlrdad
Aseguradora. la coberlúra del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguienle en elque ¡a pnña debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis méses posteriores al impago
mencionado con anlerioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuello. DLrrante el periodo de suspensión del seguro. ,a Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspoñdiente al
periodo en curso Si el conlrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con Io
estab¡ecido con anlenoridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguienles del abono de la prima impagada
Salvo que en las Condiciones Particulares se estableza¿ otra cosa, la pdma
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
5.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL R'ESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el kanscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las ckcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das por el asegurador en el momento de pelección del
conkato, o no habría concluido la llrma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede. en e¡ plazo de dos meses a conlar desde el día eñ
que la agraváción ha sidodeclarada, proponeruná modificación delcontrato
con la oportLrna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tom ador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplada o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dáñdole para que conteste el ñuevo
plazo de quince dias, kanscuridos los cuales y denko de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescis¡ón deflniliva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir el conlrato comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestacrón si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naluraleza qué si hubjeran sido
conocidas por ésle en el mornento de la pelección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al flnalizar el periodo en curso cubierto por la prima deberá
reducirse el impotle de la prima futura en la proporción corespondienle,
teñiendo derecho el lomador en cáso conlrario a la resolución del conkalo
y a la devolución de la diferencia enlré la prima salisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momenlo de la puesta en coñoc¡miento de la
disminución del riesgo
7,. IMPUESfOS Y RECARGOS
Los impuestos y reca¡qos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle conlralo, lanlo en el presenle como en el futuro correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario. según proceda.
8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surliráñ los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un coredor de seguros sunirán los
m¡smos efectos que si las hubiera hecho el fomador salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en conlra de que asi se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, el Asegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza- De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya índicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier moditlcación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor liempo posible
desde que se produjo el cambio
9,. EXTRAViO Y DESTRUCCION DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certillcada elextravío, el robo o la destRtcción de la póliza y
la Enlidad Asegurádora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente conkalo prescnben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
proteccjón de datos. y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de las personas fisic¿s en lo que respecla altratarniento de datos
peEonales y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Oirecliva 95/46/CE (Reglanento General de Protecc¡ón de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póli¿a, de manera expresa, inequivoca y precis¿ de lo
siguiente:
INFORMACION BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
RqsponsaHe del tratamiento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pañners) NIF
A-28534345
+info: rnformación adicional
F¡nal¡dad del tratamiEnto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejeclcjón de un contralo de seguro.
+in[o: infornación ad]cional
Legitimac¡ón para él úatamiento de sus datos
La base lsgal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de sgguro en los iérminos que fquran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley de Ordénac¡ón, Superv¡sióñ
y Solvencia de eñüdades asegr¡radoras.
+info. información adicrónal

DegünatárioB
Sus dalos podrán ser comuñicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Parlners para la prestación deservicios relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ñers para la preslación de algún servicio relacionado con su contfato,
empresas lramiladoras de sinaestros con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos seNicios, perlos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el correspoñdiente contralo de lratamienlo de
dalos.

" ¡rediadores (agenles y/o coredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

" Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea ne.Esario para el cumplimiento
de las obligacjones desupervisión y/o para gestión adm¡nistrativa ygeslión
cenkalizada de recursos infomát¡cos.

Transforonc¡as lnúBmacional6 prev¡stas: Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info informacrón adicronal
Oorechos
Acceder, redif¡car y suprim¡r los datos, asi como otros derechos como se
explicá en lá irformación adicional.
+rnfo informaciónádicronál
INFORTTTACION ADICIONAL SOBRE FROTECCION DE DATOS:
Rsaponsable del tratam¡onto de sus datos
Oatos de Contactoi
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014|\¡adrid
Teléfonor 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(OcnDoartners.eu
F¡nalidad dql t"atañionto
¿Con qué ltnalidad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principa¡', los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selec{ionar y tarificar los riesgos;
. En su caso. para la real¿ación deltest de idoneidad y conveniencja, asi

como en Su c¿So mantener actual¡zados sus datos para este in;. Suscribir. cumpliry ex,gir elcumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary dar s€guimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juridicas de las parles bajo elmismoi. Presentar al cobro las primas qúe deba abonar el Tomador bajo el
contralo de segúro y emitir recibos relalivos a las mismas;

' Tramilac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas coñtratadas por CNP Partners para el cumplimienlo
delconlrato de seguro, la peritac¡ón de los dañosy en su cáso, l¡quidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado lale§ f unciones);. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Regislro de pól¡zas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones,. Realizar evaluaciones del nesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delconkalo de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenla la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evlar fraude en el seguro y con
icheros sobre solvencia palnmonial y crédito:. Cumplrr con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradoc a idenl¡fcar al Tomador o cilando su
tralamienlo esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
merc¿dos objetivos y perfilados con fiñes actuariales para la
determinación de la prima en Ia suscripción del conlralo de seguro;. Geslionar. en su cÍrso, de foma cenlralizada los recursos informálicos
(aplicaciones, servidores inclLlyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partñers.

. Remitide comunrc¿rcioñes comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo poslal y/o llamada
lelefónica.

¿Quéuatamientos ad¡cioñales podemos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, srrs datos podrán ser lralados para remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP Parlñers por medios eleckónicos. asi como
información sobre productos distinlos a los contrátados. información
sobre las acciones de marketing que CNP Parlne6 vaya a ltevar a cabo
(entre las que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos. conqJrso§,
evenlos de cualquier lipo y temálic¿), la realización de encueslas de
satisfacción y envio de newsletters (lodo ello induso por medios
eleclróñicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ófl de
perfles con tnes comerc¡ales y de marketing con el objelo de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
cor¡un¡caciones comerciales. diseñar produclos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

¿DuÉñte cuánto tiempo lrataremos sus datos?
Log datos persoñales proporcionados se conservarán mienkas se manleng¿
la relaoón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y Lrna vez fnali¿ada, durante e¡plazo de
conselvación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momeñto
dichos plazos envjando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eleclrónico eslablecidas eñ Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento
Siha dado su consentimierfo, podremos tralar sus dalos para remit¡rle ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios eleclróñicos, as¡ como información
sobre produclos distintos á los contratados, rnformación sobre lasacciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, §orleos, concursos, evenlos de cualquiertipo y
temática). la realización de encuestas de salisfacción y envio de ne\¡¡sletters
(lodo ello incluso por médios electrónicos).
/ Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

coñ fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer su§
preferencias y nec4sidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produc{os en base de dichas
prefeaencras y necesidades

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la eláboración de
perñles con fines comerciales y de market¡ng Con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su clrso, y enke otras, adeauar las
comunic¿ciones comercjales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposicjón de conformidad con lo establecrdo
en el ap¿rtado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para el t'alam¡ento de sus datos
¿Por qué poderhos tratar sus dalos personales?
Sus dátos podrán ser kalados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de n€ativa a facilitardichos datos o a qu€ sean katados, no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del coñtráto.
Ad¡cronalmente, sus dalos serán kalados por los siguieñtes motivos
/ Si ha aceptado la cláL¡sula delkalamiento de sus dalos para recibir oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos asi como
información sobre productos dislintos a los conkalados. para informarle
sobre acoones de marketing (efllre las que podrán figurar campañas,
proyectos, Sorteos, concursos. eventos de cualquier iipo y temálica) y/o
realizaoón de encuestas de satisfacción y r'éwsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas
finalidades

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perñles con fines comercia¡esyde marketrng con elobjelo
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su c€so. y entre otras
adeqrar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de

§1',.,"o.,-

dichas preferencias y necesd
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Asi m¡smo, podremos tralar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de aclerdo con lo eslablecido en la normativa que apliqoe alcontrato
de seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacjón. Supervisión y Solvenoa de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo Ley de Medración de Seguros, Ley de
Comercializaqón a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014. por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de soh,encia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre distíbución de
Seguros, Regl¿mento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documenlos dedatos fundamentales relativos a los prodúclos de inversión
minoaista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso- Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre. por el que se apruébá et
Reglamenlo sobre Ia inslrumenlacjón de los compaom¡sos por pensiones de
lá5 empresas con los lrabajadoresy benefrcianos asícomo cualquier olra Ley
qúe se promulgue en un futuro y que afecle alconlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legítimo
por parte de Ia aseguradora.

Oest¡natarios
¿A qu¡én se lo va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
dalos, sus dalos se van a comun¡car a las empresas de¡ gRtpo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobrc
productos de seguro, intermediacjón a través de inlemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de maÁeting (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, §orteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
lemálica) as¡ como envío de nev¡sletters. por cualquier med¡o (enlre olros,
postal, leléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU CO¡,4MUNITY. S L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicameñte los tendrá CNP
PARTNERS
Agi mismo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesióñ de cadera.
fusión, escisión y lransfomaqón.
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas éslén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas
las garañtias y medidas para salvaguardar Ia seguñdad de sus datos.
lvlantendremos aclual¡zada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un fuluro en nuestra web:
https:/ ¡ilvw.cnppartners.eJpoliticaie-privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lralando
dalos personales que les coñcieman o no.
Las personas inleresadas Ii€nen derecho a acceder a sus datos personales
(derocho do acceso) así como a solicitar la reclifcación de los datos
inexactos (derecho ds aecüficac¡ón) o en su cÍrso, su supresióñ cuando,
enlre otros molivos los datos ya no sean neaÉsario$ para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancras, los inleresados podrán solic¡tar ¡a limitación
dellratamienlo de sus datos. en cuyo caso, ún¡c¿mente los consérvárémos
para elejercicjo o la defensa de reclamaciones lderecho a la l¡m¡tacióñ del
tratam ie¡1to).
En determinadas circunstanc¡as y poa mot¡vos relac¡onados con su
situación part¡cular, los ¡nteresados podrári oponerse al t¡atañ¡ento de
sus datos. CNP Partrsrs dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a moüvos leg¡ümos o el eierc¡c¡o o d€fensa de pos¡bles rcclamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocac¡ón del consenümionto)
En el caso de que solicrle la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los dato6), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecrrlar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos lenga operativa la plalaforma para pqder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podráñ realizar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpres.petic¡on@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesrta
en relación con sus datos.

Sipreliere envramos su petición por coneo ordinario:
CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al C¡ienle
Carera de San Jeróñimo no 21
28014 ¡.4adrid

Porfavor, no o¡vide indicar que se pone en coñlacto con nosolros en relación
a la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfacloriameñle a sus petioones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnpparlneE.eu o a tEvés de un escnto en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Prolecoón del Cliente. En todo caso,
puede acudira la ageñcja española de prolección de dalos que es la autoridad
encargada de ve¡ar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página \ Jeb puede encontrar información ad¡cionaly complemenlaria sobre
todos éstos derechos, le ádjunlamos un l¡nk a su pág¡na raebl
httpsl 

^^á ^, 
agpd.es/portalsEbagpd,i¡ndex-¡des-¡dphp php

13,- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡slo eñ el arliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenacióñ supervisión y solvencia de las
entidades asegurador¿s y reaseguradoras y dasposiciones
concordantes

'13.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Eenefic¡arios. asi como sus de.echohabientes, están facuftados para
formular queias y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 lradrid y coñ página
Web: w\,vw dqslo mineco esheclarr¡aoones/index aso contra la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro

13.3 En re¡ación con lo anlerior, se adviede que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones prevramente por escr(o al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o
que haya transcurndo el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Eñtidad

t3 4 El Area de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, domaciliado
en Carrera de San Je.ónimo. 21 - 28014 N¡ADRID, y direcoión de
correo eleckóñico prolecciondelclrenle@cnDoalners eu lramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionada§, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la trarnlación afite
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez ño 80, 1.D,28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la inslrucción del proced¡ñieñto de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que lengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clientede CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la pleñilud de
tutela judicial. el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos.
ni a.la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, acluará en la resolución de Ias
quejas y reclam¿ciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados eñ lás
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momenlo

14,. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004. de 29 de oclubre. y modificado por la Ley 1212006. de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamenle incorporar rec¿rgo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la coberlura de los riesgos
extraordinarios coñ cualqu¡er enlidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimienlos efraordinarios acaecidos en Españá, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el exiranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuañdo el Tomador hub¡ese
satisfecho los conespond¡entes recargos a sú favor y se produjera alguna
de las siguientes siluaciones:
a) Oue el riesgo exraordinario cubaerto por el Consorc¡o de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, I¿s
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmeñte en concurso o por eslar sujeta a un
procedim¡ento de liquidacrón inlervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimienlos extraordinarios cubiertos
a) Los sigu¡enles fenómenos de la naturaleza: lenemotos y maremolos;

rnundaciones extraoadinaria§, inclurdas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánic¿s; tempestad ciclónica alipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los torñados)i
y caidás de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlañente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, molín y lumullo popular-

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiernpo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caÍda de cuerpos siderales se certif¡carán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle info.mes exped¡dos por la
Agencia Estatal de Meleorología (AE[,4ET), el lñstituto Geográfico
Nac¡onal y los demás organismos públicos competentes en la máleria.
En los casos de acontecim¡entos de carácter politico o social asi coño
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Arñadas o de las Fuer_zas o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminiskalivos competenles infomación
§obre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no don lugar a ¡ndgmn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Séguro.
b) Los ocas¡onados en psBonas aseguradas por conkato de seguro

d¡stinto a aquellos En que es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Coñpeñsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la doclaración oñcial de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a ouclsar, s¡n perjuicio do lo estábloc¡do
en la Ley 1212011, d6 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡vil por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡act¡vos.

D. SANÍIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rcclot Geneñ| Adjunlo

e) Los produc¡dos por fe¡ómenos de la naturaleza d¡stintos a los
sañaladoa en el apartado l.a) anterior y, en particular, los
p/oducidos por olevac¡ón del nivel freático, mov¡m¡enlo de
laderas, deali2amicnto o asentam¡ento de torrenos,
dosprend¡m¡ento dé rocas y fenómenos s¡milares, salvo que eatos
fueran ocasionados manif¡estaménte por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubiéra provooado éo la zoña una situac¡ón de
¡nundac¡ón extraord¡riar¡a y se produ¡eran con caaácter simultáneo
a dicha inundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso de reun¡oñes y manifustac¡ones llovadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de 15 de julio, reguladora
dol derccho de reun¡óñ, as¡ como durante gltranscuÍso de huelgas
lega16§, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudi€ran ser calificadas
como acontecim¡ontos extraordinarios de los señalados en e¡
apartado'l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Ascgurado.
h) Los correspondi€ntes a siniqstros produc¡dos antes delpago de la

primera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
LGy de Contrato de Seguro, la cot€rtura d6l Consorcio de
Coñpensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quedo
extingu¡do por falta de pago do las primes.

¡) Los s¡niestros qus por su ñagñitud y gravedad sean calificados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofo o calam¡dad
nac¡onal».

Extens¡ón de ¡a cobertura
1. La coberlura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en lás
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordiñarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conlralo. y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados. generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refenrá al capital en nesgo para cáda
Asegurado es decir. a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener
constiluida. El importe corespondienle a la provisión matemál¡c¿ será
sat¡sfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobe(ura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efecluará medianle
comunicación al mismo por el fomador del seguro. elAsegurado o el
benefciario de la pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de ¡os
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hub¡era gestionado el seguro.

2 La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier rnformación
relativa al procedimienlo y al estado de tramitacióñ de tos siniestros
podrá realzarse
- Iredrante llamada al Centro de Atención Télefónica del Consorcro de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la págiña v,eb del Consorcio de Compensación dé
Seguros (www. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños La valoración de los daños que resullen
rndemnizables con arreglo a la legislac¡ón de seguros y alconlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios

4 Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de Ia iñdemnizac¡ón al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El prosente conlrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndicés que em¡ta Ia
Entidád aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, ca¡eciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas dg las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡frcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIOI'¡ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
d¡screpanc¡á der¡ve dé pactos conta la léy, la moral o el orden público, en cuyo caso so oñteñd€rán nulos de pleno dérecho.
A lo§ efectos de lo dispuesto en los artículo§ 122 y 124 dél Reglamento de Ordenaciófl, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Asegurado.as y
Reasegutadoaas, aprobado por Real Oecreto'1060/2015 ds 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma focha y con ant€rioridad a la celebración del pressnte contrato, Notá lnformaüva comprensiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
qu€ se contemplañ eñ los citados preceptos reglamentarios.

LA ENNDAD ASEGURADORA
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\\l t/ EUROCAJA RURAL

Meotrcróu Open¡oon DE BANCA Srcunos Vrr.¡culloo s r..

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimignto de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/20A6 de llediación d€ Seguros y
Reaseguros Privados le informamos

Eurocala Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado {en adelanle OBSV). no está
contractualmefite obligado a realizar aetividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡tiene la oblagación impuesta a los corredores tie seg¡L,ros de reill¡¡¿¡r
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relacrón de las Entrdades Aseguradorás pa!'a
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV el cliente podrá dingirse ¿ los
Departamentós o §ervicios de Ateñc'ón a, C¡¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimjsmo, el cliente podrá formular reclamaciones por escnto ante el Servicio de Reclanlalones r:le la
DGSFP del Mlnistério de Econom¡a y Hacrenda P" de la Castellana,44. 28048 Madrid. Para la admistón
y lramitación de estas reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar qL¡e ha trar]scurrdo ei pl¿¿r; d6' r.¡¡<
meses desde la fecha de la presentáción de la raclamación ante el Departamento o Servicro de Atención
al Cliente de lF Entidad Aseguradora sin que hayá sido resuelta o que haya 6ido denegada su admrstón
o desestimadá su pet¡ción.

Se i¡forma que el asesoramiento prestado t¡ene como final¡dad ¡a cúrtratación de un seguro y r,c,

cualquier otro producto que pueda comerciali¿ar la entidad de créd¡to Euro¿aja Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha conkatáción. Dichas actividadea, cD¡?srstolt er la
prese¡tación, propuesta o realizac¡ón de trabalos pre!¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de feaséguro, o de celebración de estos contralos, asi como la asistencia en la gÉstrón y ejecüc¡ón de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro

En cumpl¡miefto de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter pelsonal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Següros y Reaseguros Privados le infon¡amos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se reallce ei contraio de soguro A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es coñsiderado encergad,i del
tratamiento dq los datos recabados. Los datos fac¡lilado$ para la e¡aboración de la ofe(a comercial o
presupuésto dbl servicio serán conservados por el plazo de 12 meses ron la finalrdad ce compr,rbat y

mantener, en su caso. las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación, supres¡on y opósióion. limitaoón del tratamientó.
pórtabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individi¡alizadas autornatizadas se podrárt llevar
a cabo en los térmanos legales med¡anle €omunicación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguro$ Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Májico,2 45004 Toledo. diagréndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso dé r¡ue ya
hub¡era contratado un seguro con la misma

Eñ base a las ¡nformaciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación ds un soguró
aJUStado a sus exigenc¡as y necesidades

Con la firma dél presente documento nos presta su consentrmre¡'rto para el tr¿tamrento de krs datirs dÉi

carácter per6ohal, ¡nclu¡do cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Euroca¡a Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vir.rculado va a realrzar

EBe

= 5 -!'

iEe
4>a!ú9

E 1ü

qiiú

ñp8¡:tu
:;9-eó

-:¡
o:;9
¡e i
Éa t
is toú6
¡ PE

C\E

o.1!

EL>
;cao

i b.E


